
 
 
 

“Tercer Informe de Avance de Gestión Financiera Enero - Septiembre 2025” 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
 AL  30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
La Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca, al 30 de 

septiembre tiene pasivos contingentes que tienen lugar por demandas 
interpuestas por ex-trabajadores de esta institución, mismos que no se ven 
reflejados en los estados financieros, ya que a la fecha no tienen una resolución 
que tenga impacto económico ni financiero, estos pasivos se enlistan a 
continuación: 

 

 Expediente 592/2016 (4) demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, etapa procesal laudo firme, cumplimiento parcial de 
laudo, queda pendiente cubrir las prestaciones de carácter social como son: 
IMSS, INFONAVIT, SAR y reconocimiento de antigüedad, laudo de fecha 14 
de julio del año 2022. Cantidad condenada $0147,871.60 (Ciento cuarenta y 
siete mil ochocientos setenta y un pesos 60/100 M.N). 

 Expediente 663/2016 (4) BIS demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, etapa procesal laudo, a la espera de que se emita 
un nuevo laudo en cumplimiento de la sentencia del amparo. Cantidad 
condenada $0886.80 (Ochocientos ochenta y seis pesos 80/100 M.N). 

 Expediente 740/2016 (4) demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, Etapa procesal: Audiencia de Conciliación, demanda y 
excepciones; se encuentra en trámite. Cantidad condenada $0130,954.50 
(Ciento treinta mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N). 

 Expediente 741/2016 (4) BIS demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, Etapa procesal cierre de instrucción, se 
encuentra en trámite. Cantidad condenada $ 370,760.64 (Trescientos 
setenta mil setecientos sesenta pesos 64/100 M.N). 

 Expediente 742/2016 (4) demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, Etapa procesal Calificación de Pruebas, se encuentra 
en trámite. Cantidad condenada $ 370,760.64 (Trescientos setenta mil 
setecientos sesenta pesos 64/100 M.N). 

 Expediente 70/2017 (4) BIS demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, Etapa procesal Asunto como total y 
definitivamente concluido, el día 26 de septiembre del presente de RATIFICA 
convenio por terminación voluntaria de la relación laboral por la cantidad de 
$ 10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N), y se archiva como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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 Expediente 1025/2017 (4) BIS demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, Etapa procesal cierre de instrucción, se 
encuentra en trámite. Cantidad condenada $ 254,381.25 (Doscientos 
cincuenta y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos 25/100 M.N). 

 Expediente 1337/2017 (4) BIS demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, Etapa procesal Desahogo de pruebas, se 
encuentra en trámite. Cantidad condenada $ 268,425.00 (Doscientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N). 

 Expediente J.32/0391/2021 demandada Universidad Tecnológica de los 
Valles Centrales de Oaxaca, Etapa procesal Cierre de Instrucción, se 
encuentra en trámite. Cantidad condenada $0200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/100 M.N). 

 Expediente 0173/2023 demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, Etapa procesal audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, se encuentra en trámite. Cantidad condenada $0150,000.00 
(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N). 

 Expediente 0150/2023 demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, Etapa procesal audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, se encuentra en trámite. Cantidad condenada $0180,000.00 
(Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N). 

 Expediente 155/2024-II demandada Universidad Tecnológica de los Valles 
Centrales de Oaxaca, Etapa procesal Fase oral (audiencia preliminar), se 
encuentra en trámite. 
 

Cabe hacer mención que la información de estos pasivos contingentes, puede 
ser modificada de acuerdo a la etapa procesal en la que se encuentre cada 
expediente y en este apartado se hace mención como referencia y solo de 
manera informativa.  
 
 
 

 

 

 

 

 


